
ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

N° Folio 9738183847

esd asegurado cores a rego de

de lales Personasies Couerdo a i Ley N 18 420 7 a orada en al Depdaito de Pólzastes Perponales de uarde L16.40lza del Seguro Oblgatoro de

de la Comisión para el Mercado ero(CMF), bajo ef código POL320130487

INSCRIPCION R.VMSKJX51

TIPO DE VEHICULO
FURGON
MARCA
RAM

MODELO
VAN 700 CITY SP 1.2
NUMERO DE MOTOR
7175828

ANO
2023

HDI
SEGUROS

PÓLIZA N' 10038139

Consutas sobre la vigencia de este Seguro en
www.hd.d o en el fonо 600 600 6010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.430

RIGE DESOE
01/04/202S

HASTA
31/03/202

PROPIETARIO
BANCO DEL ESTADO DE CHILE

RUT
97030000-7

PRMA

$8.290.-

IMPORTANTE INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO COBERTURA E SOAP oubre la muerte

incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a consecuencia de

accidentes de transito en que intervenga el vehiculo asegurado, sus remolques o sus cargas. Los

gastos médicos oomprenden atención prehospitalata, transporfe sanitario, hospitalzación, atencdión

medica y qunirgica, dental prótesis e implantes, gastos farmaceúticos y gastos por concepto de

rehabilitación de las victimas

PERSONAS CUBIERTAS El conductor, las personas transportadas en el vehioulo aseguradо у

cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se

pagará a sus bereficiafos, en el siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de

edad, los hijos mayores de edad, los padres, la madre de los hijos de filación no matimonial del

fallecido y, a falta de los anteriores, sus heredercs legales

INDEMNIZACIONES:-300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos-300

Uf en caso de incapacidad permanente total, evento en el cuai no se deducen ios gastos médicos

-hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial, según su grado-hasta 300 UF por

gastos mádicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no son aoumulables

Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado con posterioridad ya
consecuencia del mismo accidente faleciere o se determinare su incapacidad permanente total, el
asegurador sóio pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

En el caso de incapacidad permanente paroial, los pagos por gastos médicos sumados a la

indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder al equivalente a 300

UF

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE El afectado o quien actue por él, debe asegurarse que hа

quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, horа

y lugar del accidente, las personas lesionadas o failecidas y los datos de los vehiculos involucrados

(al menos patente, número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP)

COMO COBRAR EL SOAP:Debe presentarse la solictud en las oficinas de la aseguradora

adjuntando Certificado otorgado por ei Tiribunal competente o el Ministerio Púbrico para el cobro del

SOAP, Y

-En caso de muerte certificado de defunción del falecido y libreta de familla u otro documento que

acredite legaimente la calidad de beneficiario

En caso de incapacidad permanente certificado otorgado por el médico tratante que acredite la

incapacidad (naturaleza y grado) En caso de gastos médicos comprobantes de pago (boletas,
facturas) de los gastos, junto con órdenes de examenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

Tambien puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitaiaria o previsional que prestа
el servicO

El plazo pera cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte

del afectado

Para mayor información consulte en la compañia de seguros o en el sitio Web
Superintendencia de Valores y Seguro.
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